
ANUNCIO de 28 de mayo de 2008 por el que se somete a información
pública la aprobación del Plan de Conservación de Hábitat de “Oxygastra
curtisii” en Extremadura. (2008082834)

Por Resolución del Director General del Medio Natural de 18 de diciembre de 2007 se inició el
procedimiento de aprobación del Plan de Conservación del Hábitat de Oxygastra curtisii en
Extremadura.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 60 de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conser-
vación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, en relación con el artículo 7.º
del Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies
Amenazadas de Extremadura, se somete dicho proyecto a información pública durante el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este Anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el proyecto del Plan de Conservación del Hábitat de Oxygastra curtisii en Extre-
madura estará expuesto en las dependencias de la Dirección General del Medio Natural en
Mérida (Avda. de Portugal, s/n.) y en las dependencias de la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente (Paseo de Roma, s/n.).

Mérida, a 28 de mayo de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO PARRA.

• • •

ANUNCIO de 28 de mayo de 2008 por el que se somete a información
pública la aprobación del Plan de Gestión de la ZEPA “Puerto Peña-Sierra de
los Golondrinos” en Extremadura. (2008082835)

Por Resolución del Director General del Medio Natural de 28 de marzo de 2008 se aprobó
iniciar el procedimiento de aprobación del Plan de Gestión de la Zona de Especial Protección
para las Aves “Puerto Peña-Sierra de los Golondrinos”.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 56 ter de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de
Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, se somete dicho
proyecto a información pública durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el proyecto del Plan de Gestión de la ZEPA “Puerto Peña-Sierra de los Golondri-
nos” estará expuesto en las dependencias de la Dirección General del Medio Natural en Méri-
da (Avda. de Portugal, s/n.) y en las dependencias de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente (Paseo de Roma, s/n.).

Mérida, a 28 de mayo de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO PARRA.

• • •

Jueves, 10 de julio de 2008
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